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Informe Secretarial,  
Medellín, dieciocho de enero de dos mil veintiuno  

 
Señor Juez,   
 
Me permito informarle que, de la lectura de los datos de envío del escrito de esta demanda y sus 
anexos al correo institucional del Despacho, no se colige que los mismos hubiesen sido remitidos 
simultáneamente a la parte demanda.   
 
De la misma manera le informo que, con el escrito de la demanda no se solicitó el decreto y 
práctica de medida cautelar alguna, sin embargo, se precisó el lugar en donde recibirá 
notificaciones la demandada.  
 
Lo anterior, para lo de su entero conocimiento.  
 
 
YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 
Secretaria 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 2020-00400 

 

Recibida la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO como mensaje de datos, instaurada a través de apoderado judicial por el 

señor OMAR HERNÁN LONDOÑO RUIZ, en contra de la señora YAMILE DEL PILAR 

FLÓREZ QUINTERO, se observa que el libelo gestor carece de algunos de los requisitos  

formales, previstos en las disposiciones vigentes que reglamentan el trámite de esta 

materia, los cuales se precisarán a continuación, a fin de que sea subsanados por la parte 

demandante.   

 

Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte solicitante, el término legal de cinco (05) días, contados a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, para que subsane 

los siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda, conforme lo establece el 

artículo 90 del Estatuto Procesal citado. Tales requisitos faltantes son:  

 

1. Acreditará el envío a la demandada, tanto de la demanda y sus anexos, como del 

escrito con el cual subsane lo acá pedido, a la dirección física denunciada como 

de ella en el acápite de la demanda denominado “NOTIFICACIONES”.  Lo anterior, 

con arreglo en lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° del D. L. 806 de 2020. 
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2. En el numeral primero de las pretensiones de la demanda precisará la causal o 

causales con fundamento en las cuales se solicita el divorcio de marras. (Artículo 

82 del C. G del P., numeral 4°).  

3. Adecuará el mandato conferido, arrimando un nuevo poder en donde se precise la 

causal o causales con fundamento en las cuales se invocó esta acción. (Artículo 

74 ibidem).  

4. Arrimará copia simple del registro civil de nacimiento de la hija común de la pareja, 

la señora XIOMARA LONDOÑO FLÓREZ.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                         

                                       RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

 

cv 

 

 

 

CERTIFICO. Que la anterior providencia fue 
notificada en ESTADO No. ____ fijados hoy    
________________ en la secretaría del Juzgado 
a las 8:00 a.m. 
________________________ 

La secretaría 
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